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VISTO:  
El Expte. Interno de este Concejo Deliberante N°108/21 Expte. Municipal N° 6128/21 

caratulado: Convenio de Concesión del Servicio de Separación y Recuperación de los Residuos 
Sólidos Urbanos con la Cooperativa de Trabajo "Reciclados Don Alberto Ltda."; y 

CONSIDERANDO:  
Que con motivo de la inminente celebración de un nuevo convenio entre la Municipalidad 

de General Pico y la Ctio-perativa•de.Trabajo "Reciclados Don Alberto Ltda" corresponde adecuar 
- el valor de la tasa que Cobra el mimicipio por el servicio de reciclado de residuos inorgánicos; 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:  

Artículo lro.: Modifíquese el Artículo 127 inciso 3 de la Ordenanza Fiscal y Tarifaria vigente, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
"Por servicio de reciclado de residuos inorgánicos, por contribuyente y por mes $79,65.-" 

Artículo 2do.:Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Ordenanzas de este Concejo Deliberante 
y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, a los 22 días 
del mes de Julio de 2021.- 
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